
XIII 

RESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS INFORMES 
DE LA TERCERA COMISION 

126 (11). Traspaso a las Naciones Unidas 
de las funciones y los poderes ejerci
dos por la Sociedad de las Naciones 
en virtud del convenio Internacional 
del 30 de septiembre de 1921 sobre 
la trata de muieres y niños, del conve
nio del 11 de octubre de 1933 sobre 
la trata de mu¡eres mayores de edad, 
y del convenio del 12 de septiembre 
de 1923 sobre el tráfico de publica
ciones obscenas 

/.a A rnmblen Gene111/, 

Deuosa de continuar la coopnaci/in intrrna
cional para reprimir la trata de mujeres y niños 
)' l'l tráfico de publicaciones obscf'.nas, 

Aprueba los Protocolos que acompañan a esta 
resolución; 

l~nrnrcce que tales protocolos sean firmados 
sin dt'rnora por todos los Estados partes en los 
r 011vn1ios antes mencionados; 

Raomirnda que, hasta la entrada en vigor 
de dichos protocolos, sus disposiciones sran apli
cadas por las partes en cada uno tk los con
venios; 

/:'ncar~a al Srcrctario Gcnnal que, a partir 
dr la l'lltracla en vigor de dichos protocolos, 
as11rna las f uncionc.-; que los mismos le asignan; 

ln11ita al Consejo Econúmirn y Social y al 
Secretario General, en vista de la resolución de 
la Asamhlca General sobrf'. relaciones de los 
Miembros de las Naciones Unidas con España, 
adoptada el 9 de febrero de 1946', a que sus
prndan la apli<·ación de estos protocolos y de 
los convenios mencionado5 en cuanto al Gobier
no dt· Franco en España, mientras éste perma
nezca en el poder. 

97 a. sesi6n plenaria, 
20 de octubre de /947. 

l'J{( >YHTO IW l'JHlTOCOI.O OUF MODI 
l·l<'A l·I. < <lNVJ•:NI<> l'i\l{,\ Í.A lffl'l<F 
Sl<>N l>F 1.i\ ·rn.\Ti\ DI:. Mlljl·Jü:S Y 
NIÑc1S, ('(>N< 1.1 1 11><> l•:N (;JNl·Bl{J\ I·:I. 
.\O 1>1· Sl·l'TIFMl\I{1· l>F 1'>21' Y l·I. 
e< >NVl·.N I< l l'i\lU\ l.i\ lffl'l<l•:SION 1W 
1.i\ Ti- ATA 1 >L M l ,JU< FS MAYO HES I>I•: 
l·:l>AI>. CON<'LlJIIH> l•:N (;JNEBKA U. 
11 IW OCTLIBl<I•: lll•: J<>.U' 

l ,os Estados part<'.s 1·11 d prrscnte protocolo, 
< 011sidnando que d Con\TIIÍo para la Rcpre-

' V<'·:u1..,c l.,.._ !,'r\ohCl umn af'ruli11tÍ1H por la Asumh/rd 
f,,·,¡¡•r ,I d11r;111lc b ¡,r11rn·r.1 ¡i.1rlt· dt· "11 pr111H"r pt·ríod<J de 

i·',H ,11t·..,, l<t·'-.ulw:1/,n 32 ( 1) 
'Vl·,\...,t· tru1JU1' uf Natwri1 ·¡ n•,lfv \erit•.r, vohnnen lJ, 

¡i.t~•,111;, 41 r; 
' J,/~m. v<Jl11111t·11 150, ¡,:tK•"" •U l. 

sic'in de la Trata de Mujeres y Niños, concluído 
rn ( ;im:bra el 30 de septiembre de 1921 y el 
Convenio para la Represión de la Trata de 
Mujeres Mayores de Edad, concluído en. Gine
ur:i el 11 de octubre de 1933, atribuyeron a 
la Sociedad de las Nariones ciertos poderes y 
f1mcionrs y que, como consecuencia de la 
disolu( ión de la Soricdad de las Naciones, es 
JH"(Tsario tomar disposirioncs para asegurar la 
< ontinuidad del ejcrricio de tales poderes y 
f1m,1m1cs; y ronsid('rando que es conveniente 
q11c d(' ahora en adelante sean las Naciones 
Unidas las que ejerzan dichas funriones y pode
n·.~. han convrnido lo siguiente: 

ARTIClJI.O I 

Los Estados partes en el presente Protocolo 
SI'. comprometen entre sí, cada uno con respecto 
a los instrumentos en los que es parte, y de 
acundo con las disposiriones del presente Pro
tocolo, a atribuir plena fuerza legal a las en-
11lÍ('11das a eso~ instrumentos contenidas en el 
;uH·xo al presente Protocolo, a ponerlas en vigor 
y asegurar su aplicación. 

ARTICULO 11 

El Secretario General preparará el texto de 
los Convenios revisados con arreglo al presente 
Protorolo, y enviará copias, para su debida in
formación, a los Gobiernos de cada uno de los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas y 
a los de rada uno de los Estados no Miembros 
a los que rsté abierta la areptación o la firma 
del presente Protocolo. Invitará igualmente a 
los Estados partes en cada uno de los documen
tos que deben ser modificados con arreglo al 
presrnte Protocolo, que apliquen el texto modi
ficado de tales instrumentos tan pronto como 
entren en vigor las enmiendas, incluso si tales 
Estados no han podido aún ser partes en el 
presente Protocolo. 
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ARTICULO 111 

El presente Protocolo estará abierto a la firma 
o a la aceptación de todos los Estados partes 
en d Convrnio del 30 de septiembre de 1921 
p.11;1 la R('prrsión de la Trata de Mujeres y 
l\1í'íos, o en el Convenio del 11 de octubre de 
1 'J\'I p:1ra la Represiún de la Trata de Mujeres 
\ 1 a vorl's de Edad, a los q U(' el Secretario Ge
nn;d h.tya enviado copia de este Protocolo. 

ARTIC!:1.0 IV 

l: n Estado puede llegar a ser parte en el 
presente Protocolo: 

a) p,ir la firma sin reserva de aprobación; o 
h) por la aceptaci/in, que deberá efectuarse 

rncdi:mtc el depósito tk un instrumento en 
forma, entregado al Seuetario General de las 
1'\a, iones Unidas. 



A1t11CULO V 

1. El presente Protocolo entrará en vigor en 
la fecha en que sean parte en él dos o más 
Estados. 

2. Las enmiendas consignadas en el anexo 
al presente ·Protocolo entrarán en vigor con res
pecto a cada· Convenio cuando la mayoría de 
las partes en el Conv~nio lo sean también en 
el presente Protocolo; y en consecuencia, cual
quier Estado que viniere a ser parte en alguno 
de los Convenios después de haber entrado en 
vígor tales enmiendas, será parte en el Convenio 
así modificado. 

All11CULO VI 

De acuerdo con el párrafo l del Artículo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas y el regla
mento adoptado por la Asamblea General para 
la aplicaci6n de ese texto, se autoriza al Socre
tario General de las Naciones Unidas a registrar 
el presente Protocolo y las enmienda.~ hechas en 
cada Convenio por este Protocolo~ en las fechas 
respectivas de su entrada en vigor, y a publicar 
el Protocolo y los Convenios modificados tan 
pronto como sea posible después de su registro. 

ARTICULO VII 

El presente Protocolo, cuyos textos chino, 
español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en los archivos de 
la Secretaría de las Naciones Unidas. No exis
tiendo textos auténticos de los Convenios, que 
han de modificarse con arreglo al anexo, más 
que en francés y en inglés, los textos francés e 
inglés del anexo serán igualmente auténticos, 
considerándose como traducciones los textos 
chino, español y ruso. 

El Secretario General enviará copia certifi
cada del Protocolo, incluyendo el anexo, a cada 
uno de los Gobiernos de los Estados partes en 
el Convenio del 30 de septiembre de 1921 para 
la Represión de la Trata de Mujeres y Niños, 
o en el Convenio del 11 de octubre de 1933 
para la Represi6n de la Trata de Mujeres 
Mayores de Edad, aa1 como a todos los Miem
bros de las Naciones Unidas. 

Er,i TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, 
debidamente autorizados para ello por sus res
pectivos Gobiernos, firman el presente Protocolo 
en la fecha que aparece al lado de sus respec
tivas firmas. 

HECHO en ...... , el ........... de 194 .. . 

Anexo 

i) CONVENIO INTERNACIONAL PARA 
LA REPRESION DE LA TRATA DE 
MUJERES y Nlf:l'os. AilIEHTO A LA 
FrnMA. EN GINEBRA. EL 30 DE 
SEI'TI FMimE DE 1921 

Fl prinH'r. p!1 rra fo dd artículo 9 qut"clará redac
tado t'II b fom1a siguiente: 

Fl pn·scnt,· Co11v1·nio est:1 s11jdo a ratific1ciún. 
A partir <lt'I 1° J.- ,·w·ro d,· 1948, los instrumentos 
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,te ratiticaciém serán transmitidos al Secretar10 
General de las Naciones Unidas quien acusará 
recibo de ellos a todos los Miembros de las 
Naciones Unidas y a todo Estado no Miembro 
al cual el Secretario General haya enviado copia 
del Convenio. Los instrumentos de ratificación 
serán depositados en los archivos de la Secretaría 
de las Naciones Unidas. 

El artículo 10· quena'rá redactado en la forma 
siguiente: 

Todo Miembro de las Naciones Unidas se 
podrá adherir al presente Convenio. 

Esta disposición es también aplicable a los 
Estados no Miembros a los que el Consejo 
EcoI)ómico y Social de las Naciones Unidas haya 
decidido comunicar. oficialmente el presente Pro
tocolo. 

Las adhesiones serán notificadas al Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien las noti
ficará a todos los Miembros de las Naciones 
Unidas y a los Estados no Miembros a los 
cuales el Secretario General haya enviado copia 
del Convenio. 

El articulo 12 quedará redactado en la forma 
siguiente: · 

Todo Estado parte en el presente Convenio 
podrá denunciarlo, mediante aviso anticipado de 
12 m~ses. 

La denuncia se realizará mediante notificación 
escrita dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas. Este remitirá copias de tales 
notificaciones a todos los Miembros de las 
Naciones Unidas y a los Estados no Miembros 
a los que el Secretario General haya enviado 
copia del Con~enio. La denuncia será efectiva 
un año después de haber sido notificada al 
Secretario General de las Naciones Unidas y 

.sólo será válida respecto al Estado que la hubiere 
notificado. 

El artículo 13 quedará redactado en la forma 
siguiente: 

El Secretario General de las Naciones Unidas 
llevará un registro especial de los Estados que 
hayan firmado o ratificado el presente Convenio, 
se hayan adherido a él o lo hayan denunciado. 
Este registro podrá ser consultado en todo mo
mento por cualquier Miembro de las Naciones 
Unidas o por cualquier Estado no Miembro al 
que el Secretario General haya enviado copia del 
Convenio; y será publicado con la frecuencia 
posible, según las instrucciones del Consejo Eco
nómico y Social de las Naciones Unidas. 

El artículo 14 será suprimido. 

ii) CONVENIO INTERNACIONAL PARA 
1.A lrnl'RESION DE LA TRATA DE 
MUJERES MAYORES DE EDAD, CON
CLUIDO EN GINEBRA EL 11 DE 
OCTUBRE DE 1933 

Fn 1·! artículo 1 las palabras "la Corte Inter
nacional dt' J ustici;t" reemplazarán a las palabras 
"la Corll' l'enn;u1e11te de Justicia Internacional"; 
bs p;tlabras "d Estatuto de la Corte Inln
nacional d,· Justicia" reemplazarán a las siguien
ks: "d Protoculo <ld 16 de diciembre de 1920, 



relativo al Estatuto de la Corte" o a "el Protocolo 
d~ 16 de diciembre de 1920". 

El artículo 6 quedará redactado en la forma 
siguiente: 

El presente Convenio será ratificado. A partir 
del 1 ° de enero de 1948, los instrumentos de 
ratificación serán transmitidos al Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien notificará 
su depósito a los Miembros de las Naciones 
Unidas y a los Estados no Miembros a los 
que el Secretario General haya enviado copia 
deJ Convenio. 

El artículo 7 quedará redactado en la forma 
siguiente: 

Todo Miembro de las Naciones Unidas podri 
adherirse al presente Convenio. F.sta disposición 
es también aplicable a los F.stados no Miembros 
a los que el Consejo Económico y Social de 
las Naciones Unidas haya decidido comunicar 
oficialmente el presente Convenio. 

Los instrumentos de .adhesión serán transmi
tidos al Secretario Geraeral de las Naciones Unidas 
quien notificará su depósito a todos los Miembros 
de 'las Naciones Unidas y a los Estados no 
Miembros a los que el Secretario General haya 
enviado copia del Convenio. 

En el artículo 9 las palabras "Secretario 
General de las Naciones Unidas" reemplazarán a 
las palabras "Secretario General de la Sociedad 
de las Naciones". 

En el artículo 10 quedarán suprimidos los tres 
primeros párrafos y el quinto. 

El cuarto párrafo del artículo 10 quedará re
dactacfo en la forma siguiente: 

E.1 Secretario General de las Naciones Unidas 
comunicará las denuncias, a que se refiere el 
artículo 9, a todos los Miembros de las Naciones 
Unidas y a los Estados no Miembros a los que 
el Secretario General haya enviado copia del 
Convenio. 

PROYECTO DE PROTOCOLO QUE MODI
FICA EL CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA LA REPRESION DE LA CIRCU
LACION Y EL TRAFICO DE PUBLICA
CIONES OBSCENAS, ABIERTO A LA 
FIRMA, EN GINEBRA, EL 12 DE 
SEPTIEMBRE DE 19231 

Los Estados partes en el presente Protocolo, 
considerando que el Convenio para la Repre
sión de la Circulación y el Tráfico de Publi
caciones Obscen3ll, concluído en Ginebra el 12 
de septiembre de 1923, atribuyó a la Sociedad 
de las Naciones ciertos poderes y funciones, y 
r¡11e, como comecuencia de la disolución de la 
Sociedad de la!! Naciones, es necesario tomar 
disprn,iciones para asr-gurar la < 011tinuidad del 
cjncicio de tales poderes y funciones; y con
i.iderando que es conveniente que, de ahora en 
adelante, sean las Naciones lJni<las las que 

'Véa~c L~ague of Nations Treaty Series, volumen 27, 
pqina 213. 

ejerzan dichas funciones y poderes, han con
venido lo siguiente: 

ARTICULO I 

Los Estados partes en el presente Protocolo 
se comprometen entre sí, con arreglo a las dis
posiciones del presente Protocolo, a atribuir 
plena fuerza legal a las enmiendas a ese instru
mento que se consignan en el anexo al presente 
Protocolo, a ponerl3ll en vigor y a asegurar su 
aplicación. 

ARTICULO II 

El Secretario General preparará el texto del 
Convenio del 12 de septiembre de 1923 para 
la Represión de la Circulación y el Tráfico de 
Publicaciones Obscenas, revisado con arreglo 
al presente Protocolo, y enviará copias, para su 
debida información, a los Gobiernos de cada 
uno de .los Estados Miembros de las Naciones 
lJnidas, y a los de cada uno de los Estados no 
Miembros a los que está abierta la firma o 
aceptación de este Protocolo. Invitará igual
mente a los Estados partes en el citado Con
venio a que apliquen el texto modificado de 
este instrumento tan pronto como entren en 
vigor las enmiendas, incluso si tales Estadai no 
han podido aún ser partes en el presente Pro
tocolo. 
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ARTICULO 111 

El presente Protocolo estará abierto a ta· firma 
o la aceptación de cualquiera ·de los Estados 
partes en el Convenio del 12 de septiembre de 
1923 para la Represión de la Circulación y el 
Tráfico de Publicaciones Obscenas, a los que 
el Secretario General haya enviado copia de 
este Protocolo. 

ARTICULO IV 

Un Estado puede llegar a ser parte en el 
presente Protocolo: 

a) por la firma sin reserva de aprobación; o 
b) por la aceptación, que deberá efectuarse 

mediante el depósito de un instrumento en 
forma, entregado al Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

ARTICULO V 

1 . El presente Protocolo entrará en vigor en 
)él fecha en que sean parte en ~I dos o más 
Estados. 

2. Las enmiendas consignad3ll en el anexo al 
presente Protocolo entrarán en vigor cuando 
la mayoría de las partes en d Convenio del 12 
de septiembre de 1923 para la Represión de 
la Circulación y el Tráfico de Publicaciones 
Obscenas, lo sean también del presente Proto
colo; en consecuencia, cualquier Estado que 
viniere a ser parte en el Convenio después de 
haber entrado en vigor tales enmiendas, será 
parte en el Convenio así modificado. 

ARTICULO V 1 

De ,H ucrdo con el párrafo I del Artículo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas y el regla-



mento adoptado por la Asamblea General para 
la aplicación de ese texto, se autoriza al Secre
tario General de las Naciones Unidas a regis
trar el presente Protocolo y las enmiendas 
hechas en el Convenio por este Protocolo en 
las respectivas fechas de sus entradas en vigor, 
y a publicar el Protocolo y el Convenio modi
ficado tan pronto como sea posible después de 
su registro. 

ARTICULO VII 

El p;escnte Protocolo, cuyos textos chino, 
e~pañol, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en lm archivos de la 
Secretaría de las Naciones Unidas. No exis
tiendo texto auténtico del Convenio, que ha de 
modificarse con arreglo al anexo, más que en 
f1 ancés y en inglbi, los textos francés e inglés 
del anexo serán igualmente auténticos, consi
derándose como traducciones los textos chino, 
e-pañol y ruso. 

El Secretario General enviará copia certifi
cada del Protocolo, incluyendo el anexo, a cada 
uno de los Gobiernos de los Estados partes en 
el Convenio del 12 de septiembre de 1923 para 
la Represión de la Circulación y el Tráfico de 
Publicaciones Obscenas, así como a todos los 
Miembros de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, 
debidamente autorizados para ello por sus res
pectivos Gobiernos, firman el presente Protocolo 
en la fecha que aparece al lado de sus respec
tivas firmas. 

HECHO en ..... , el ............ de 194 ... . 

Anexo 

CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 
REPRESION DE LA CIRCULACION Y 
DEL TRAFICO DE PUBLICACIONES 
OBSCENAS, ABIERTO A LA FIRMA, EN 
GINEBRA, EL 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 1923 

Los párrafos primero y segundo del artículo 8 
quedarán redactados en la forma siguiente: 

El presente Convenio está sujeto a ratificación. 
Los instrumentos de ratificación serán transmi
tidos al Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien notificará su depósito a todos 
los MieMbros de las Naciones Unidas y a los 
Estados no Miembros a los que el Secretario 
General haya enviado copia del Convenio. 

El Secr<'tario General de las Naciones Unidas 
t'nviarfi inmediataml'ntc al C.ohil'rno <le la Re
pública francrsa copia ct'rtificacla de cada uno 
de los i11stru111t'11tos dc•positaclos, referentes al 
pn•sc•nte Convenio. 

El artfrulo 9 quedará rt>dactado en la forma 
siguiente: 

Todo Miembro de las Naciones Unidas se 
podrá adhrrir al prcsrntc Convenio. Esta dis
posición es también aplicahle a los Estados no 
Miembros a los cuales rl Consejo Económico 
y Social de las Naciones Unidas haya decidido 
comunicar aficialmcntc el presente Convenio. 

La adhesión se realizará mediante el envío 
al Secretario General de las Naciones Unidas 
de un instrumento de aceptación, que habrá de 
ser depositado en los archivos de la Secretaría. 
Et Secretario General notificará inmediatamente 
dicho depósito a los Miembros de las Naciones 
Unidas v a los Estados no Miembros a los 
que el Secretario General haya enviado copia 
del Convenio. 

En el artículo 10, las palabras "Miembro de 
las Naciones Unidas" reemplazarán a las palabras 
"Miembro de la Sociedad de las Naciones". 

En el primer párrafo del articulo 12, la, 
palabras "Secretario General de las Nacioues 
Unidas" reemplazarán a las palabras "Secretario 
General de la Sociedad de las Naciones". 

El segundo párrafo del articulo 12 quedará 
redactado en la forma siguiente: 

El Secretario General de las Naciones Unidas 
comunicdrá cualquier denuncia que reciba, a todos 
los Miembros de las Naciones Unidas y a los 
Estados no Miembros a los que el Secretario 
General haya enviado copia del Convenio. 

El artículo 13 será suprimido. 

El artículo 14 quedará redactado en la forma 
siguiente: 

El Secretario General de las Naciones Unidas 
llevará un registro especial de las partes que 
hayan firmado o ratificado el presente Convenio, 
se hayan adherido a él o lo hayan denunciado. 
Este registro podrá ser 'tonsultado en todo mo
mento por cualquier Miembro de las Naciones 
Unidas o por cualquier Estado no Miembro al 
que el Secretario General haya enviado copia 
del Convenio. 
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El registro será publicado con la frecuencia 
posible. 

En el artículo 15, las palabras "la Corte Inter
nacional de Justicia" reemplazarán a las palabras 
"la Corte Permanente de Justicia Internacional", 
y las palabras "Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia" substituirán a las palabras "Protocolo 
de firma de la Corte Permanente de Justicia 
Internacional". 

En el artículo 16, las palabras "Consejo Econó
mico y Social de las Naciones Unidas" reempla
zarán a las palabras "Consejo de la Sociedad 
de las Naciones". 

127 (11). lnformacione,. falsas o tergiver
sadas 

La Asamblea General, 

Co11siderando que los Miembros están obli
gados, en virtud del Artículo 1 de la Carta, a 
fomentar entre sí relaciones d.: amistad y a 
rcalil.ar la cooperación internacional mediante 
d desarrollo y estímulo del respeto a loo dere
chos del hombre y a la~ libertades fundamen
tales; 

Considerando que, para alcanzar este fin, es 
indispensable facilitar y acrecentar en todos los 
países la difusión de informaciones destinada.<: 


